
PRONUNCIAMIENTO A LA OPINIÓN PÚBLICA

En torno a los actos de intimidación en contra de 
Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos (CADHAC).

El pasado 3 de marzo, las organizaciones de la sociedad civil Tejiendo Redes In-
fancia en América Latina y el Caribe, y Ciudadanos en Apoyo a los Derechos 
Humanos (CADHAC), informaron a este organismo autónomo que, cuatro días 
después de que entregaron más de 38 mil firmas para exigir al gobernador del Es-
tado de Nuevo León, justicia, reparación y medidas de no repetición en el caso del 
fallecimiento de Ángel Manuel Moreno en las instalaciones del DIF Nuevo León, 
documentado en las recomendaciones 01VG/2023, emitida por esta Comisión 
Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León y 148/2025  emitida 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, uno de los colaboradores 
de CADHAC encontró en su domicilio, un gato muerto, sin signos de descompo-
sición, rodeado por flores frescas.

El evento representa un acto de intimidación que pone en riesgo el ejercicio 
efectivo del derecho de las personas a la defensa de los derechos humanos, lo 
que impacta gravemente los principios y valores democráticos esenciales para 
cuestionar y supervisar a las autoridades administrativas cuando infringen los 
compromisos internacionales y su obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que, como parte de los 
mecanismos para consolidar los postulados de la democracia, es fundamental la 
protección y garantía del derecho de las personas, individual o colectivamente, a 
“defender los derechos humanos”, que consiste en llevar a cabo cualquier labor 
o acción tendente al reconocimiento de los derechos humanos en su conjunto o 
de algunos de éstos, ya sean los derechos civiles, políticos, sociales, económicos 
o culturales.

Este organismo público expresa su preocupación por los actos intimidatorios y 
disuasivos para el ejercicio efectivo de este derecho, reconocido en el Sistema 
Universal e Interamericano de Derechos Humanos. 


